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ESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 3~~o/ S t D i R D ano om ngo, •• 
Diciemore 7 de 1931. 

Al 
Honorable Senado de la Rep~blica 
Palacio del Senado, 
Ciudad. 

Señores Senadores: 

Me place anexará la consideración de ese ho­
norable cuerpo colegislativo un proyecto de ley cuya 
finalidad, tal como se observará en las consideracio­
nes del propio proyecto,, es preservar la conservaci6n 
de las salinas del Eatado,de manera que puedan n los 
años pr6ximos producir los rendimientos necesarios pa­
ra el consumo de ese interesante articulo en el país • 

• 
Se ha especializado en dicho proyecto de ley, 

que recomiendo á vuestra aprobación, el producido del 
impuesto que en él se crea~con objeto de que los muni­
cipios de Ban1 y Monte Cristy,que actualmente tienen 
como base de entradas regulares los remates anuales 
que ellos hacen de las salinas del Gobierno ubicadas 
en sus jurisdicciones,no sean perjudicados; haoiéndo­
seles atribuido á dichos Ayuntamientos en el referido 
proyecto, pagaderas por el Tesorero Nacional, sumas 
correspondientes á los montantea que alcanzaron en sus 

ños mas prbsperos los remates de salinas á los cuales 
me he refe ..a-o. 

Dios, 

L. Tru· 

rrj.-
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EL CONGRESO NAüIONAL / 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: que las salinas del Estado, que es­
tán situadas en la zona marítima o costera, por el exceso 
de lluvias que se ha sufrido durante loa dos filtimos años 
y la extracción de sal anormal excesiva que de un modo a­
busivo han hecho los concesionarios y detentadores de ta­
las depósitos naturales, están amenazadas de agostarse; 

GONSIDERANDO: que se hace urgente que el Estado a­
dopte medidas necesarias a ~in de preservar la conservación 
de sus salinas sin lesionar, tampoco, el interés de los ter­
ceros; 

00NSIDERANDO: que el Departamento correspondiente del 
Gooierno ha recanendado para la obtención de los fines enun­
ciados la adopción de las medidas que serán provistas á con­
tinuación; 

Articulo l.-

Articulo 2.-

Articulo 3.-

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Durante un año y á contar de la fecha de publi­
cación de la presente ley, se prohioe extraer 
sal (cloruro de sodio) de las salinas propiedad 
del Estado, ósea de todas las uoicadas en la 
zona marítima ó costera~ islas, islotes y ca­
yos adyacentes, siendo extensiva esta prohibi­
ción aún a las salinas concedidas a algunos mu­
nicipios ó a personas. 

Se impone por la presente un impuesto adicio­
nal á los actualmente existentes, de jo.15 (quin­
ce centavos oro americano) sobre cada . saco de 
50 kilos bruto despachado de los depósitos de 
las salinas para usos del comercio. 

Este impuesto será cobrado contra manifiesto 
en las Aduanas, en la Oficina correspondiente 
a la ley No.190 y se especializa su ppoducido 
hasta concurrencia de la sumá de Diez y Seis 
Mil Quinientos Pesos Oro Americano ($16.500.oo) 
durante el afio que el Tesorero Nacional distri­
buiri en proporciones mensuales en la iorma 
siguiente: 

a) Quince Mil Pesos oro americano para el Ayun­
tamiento de Ban1; 

b) Mil Quinientos Pesos oro americano para el 
Ayuntamiento de Monte Cristy, 

con el prop~sito de equiliorar los ingresos de 
los referidos municipios. 

El remanente de la producción de este impues­
to será aplicado á Fondos Generales de la Nación. 
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Articulo 4.- A las infracciones cometidas con~ra esta 
ley se les aplicará las penalidades esta­
tuidas en las leyes de Rentas Internas. 

DADA, etc. etc., 

rrj.-
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CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA ·ooMtNICAl'1A 
santo Domingo, 9 Dioiembre 1931. 

sr. Prest.dente del Hon. Senado, 
SU DESPACHO.-

sr. Presidente&-

Estoy impuesto del Proyecto de Ley cursan­
te en esa Alta cámara relativo'- la produoc16n de sal en 
el pais; y en m1 oa11dad de representante de Jlonte Oristy, 
donde existen muchos impor entes intereses salineros 
que serán a~eota4os proimindamente, puede decirse, mas bien. 
aniquilados, s1 dicho proyecto llegase a tomar oaraoter 
de Ley-, me' permito, por su digno 6rgano, llamar la atenoi6n 
del.os Srs. Senadores sobre el part1Clllar, en. habida de 
la doble trnsoendenoia del asunto, por lo que atañe al pue­
blo y a los produot res de sal, así como a los cuerpos le­
gislativos cuyas actuaciones deben desarrollarse dentro de 
los términos de la Oonst1tua16n, l.a oual, segÚn m1 humilde 
op1ni6n habr!a de ser d sestimada al ser votada esa Ley. 

Con l.a mayor oons1deraoi6n y respeto, sus-
cribe tte.-

~ , 
Diputado. 
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Santo Domingo,R.D. 
·nero 20, 1932.-

af el L. Trujillo • 
Presidente de la epública. 
Ciudad.-

Hon. se~or Presidente; 

¡ 
~\ 
,,_, SENADO 

REPUBLICA DOMI N ICANA 

vis O Ud.reoi o de st ofici 
• 30501 de feo a 7 del corrí e 1te y del proyecto de 

1 y cuyo fin s preserv r la conser cion l· 
salinas del Es ado·, de . anera que puedan e 1 s añ s 
róxi o producir 1 · rendimientos necesarios para 
l co su o de ese interesante artículo en el país. 

láceme participarle que 1 
enado aprob5 dicho proyecto, y lo re itió al 
Jmara de Diputados. para os fine e nstituci na­

le. 
on se t·mient del as dis­

tin uida consid raciSn, saluda á -d. ate tamente, 
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Señor 

.. .' Santo Do. ing .. .D. 
nero 20, 1932.-

Pre idGnte de la e' ra de Diputados •. 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

.f;iJ SE"IADO 
R l 8 1 A DC MINI N 

tprobado por el Senado, pláceme 
remitir a Ud. el~proyecto d ley cuyo_fin es pre­
servar la conservaci6n de las salinas del Estado. 

Atentamente le saluda, 
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